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vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de enero del 2001, a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 090200001808300,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de febrero del 2001, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
del 2001, a las diez horas treinta minutos. Esta
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Vivienda A (dúplex), sita en Sant Pere
de Ribes, Calle Ermengardis, número 36, Las
Roquetes, en planta baja. Número de Propiedad
Horizontal número 1. Superficie útil: Vivienda A
tipo «dúplex», en planta baja y que se desarrolla
en la primera, del edificio sito en la calle Ermen-
gardis, números 36 y 38. Inscrita en el tomo 1.558,
libro 342 de Sant Pere de Ribes, folio 34, finca
registral 18.756.

Tipo de subasta: Catorce millones trescientas tres
mil (14.303.000) pesetas.

Vilanova i la Geltrú 3 de noviembre de 2000.—El
Secretario judicial.—66.893.$

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

Don Francisco García Romo, Juez Primera Instan-
cia número 2 de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 407/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Álava,
contra «Fournier Artes Gráficas, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el

que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 2 de febrero de 2001, a las diez treinta horas
de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
00100000180407/00, una cantidad igual, por lo
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo haciéndose constar el número y año
del procedimiento sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 2001, a las
diez treinta horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora «Fournier Artes Gráficas, Sociedad Anónima»,
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Parcela de suelo industrial en término de Vitoria,
sitos en el puente alto y Ansoleta, más precisamente
en la carretera de Vitoria a Oquina, prolongación
de las calles Heraclio Fournier, sin número, contigua
al polígono de Ansoleta.

Mide 2.712,88 metros cuadrados, y linda: Norte,
con parcela número 2; este, carretera de Vitoria,
a Oquina, y oeste, calle del polígono de Ansoleta.

Contiene en su interior un pabellón industrial
de 1.035 metros cuadrados, compuesto de tres zonas
totalmente diferenciadas, al norte se han construido
6 cubetos de hormigón para la colocación de depó-
sitos de almacenamiento de líquidos. A 3 metros
hacia el sr se encuentran los pabellones principales,
sobre una planta de 18 metros frente por 17,30
de fondo. Finalmente y a 10 metros los pabellones
descritos, hay otro pabellón independiente de 8,50
metros de frente por 6,20 de fondo. Este pabellón
se utiliza para almacenamiento de materiales defla-
grantes, por lo que ha sido rodeado.

El edificio principal se encuentra subdividido
transversalmente en dos naves distintas, una para

almacenamiento de materias primas en bidones y
la segunda para preparación de mezclas y mani-
pulación de materias primas, con objeto de con-
seguir tintas y barnices para el uso de la industria
promotora Inscripción: En el registro de la Pro-
piedad número 5 de Vitoria, tomo 4.079, libro 463,
folio 70, finca número 18.752, inscripción primera.

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Vitoria, tomo 4.079
libro 463 folio 31, finca número 18.752, inscripción
segunda.

Tasada en 23.000.000 de pesetas.

Vitoria-Gasteiz, 15 de noviembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—66.919.$

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

Doña Yolanda Varona Alfambra, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/00, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra «Atagorri, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de enero de 2001, a las nueve horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0011-0000-17-0045-00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de febrero, a las nueve
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de marzo,
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirvan los presentes edictos de notificación en
forma a la parte demandada, caso de no poder lle-
varse a efecto la notificación personal.


